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. La eJ?'presa ·no pagará ningún im
0

po~s
to __ m~mc1pal en los·dos __ primeros años, 
atendiendo á la conyeniencia que tepor
tará al público con el- servicio- de la re:· 
ferida agencia. · 

Oomo~íqoese y priblíqoese .. 

.M. A.,Sifra GmulolJJhi. 

-El Secretario de Gobierno, 

Juve11a-l A11z-0lá.. 

4272 

AcuérdiJ de 2-3 de mayo de 1889 autori· 
2m1do al .Bjec11tit'O Federa1 _para q11e 
corresp<md,ie11do á la in-r;ifáción· que le 
ha dirigid-0 el Gobiert1!) de los· Estados 
Unid-OS de Amél-ica-, disp<n1gci que la
RBJ?·úhlica de Ve11emcla te11ga represen· 
taetón e,i el Oo11greso · en Washi11gto,i 
el 2 de octubre próxinw i;e11ide1·0. 

EL-CONGRESO 

DE LOS 'ESTA.DOS UNIDOS DE VEN"EZOELA, 

Aciierda-: 

Se aut-0riza al Ejecutivo Nacional pa
ra que correspondiendo á la invitación 
que le ha dirigido · el ~obierno de los 
Estados Unidos de América. disponaa 
que la República de V'enezÚela. t~n~a
su represen_tación en el Congré~o q~e 
ha de rt'ontrsc eñ W asbinaton el 2 de 
octubre próximo ven~dero,"' con el fin 
de· tratar las materias comprendidas en 
la _invitación ; y también para otro Con
greso que se ocupará en revisar los Re
glam!!ntos marítimos y navales. 

Ita presente aut-0rizació·ri comprende 
el nombramiento de los que han de re
prese~t&r · á Venezuela en el Congreso 
Americano, ·y los gastos que se causen 
serán erogados de la suma desiº1ladá 
para Rectificaciones del Presupuesto. 

. Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral-y sellado con el Sello _del Congreso, 
á 23 de mayo de 1SS9.-.A.üo 26 de la 
Ley y 31 de la. Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

Nicolás M. Gil-. 
El Presidente de la Cámara de Di

pgtados, 
Luis iJl. Oastillo. 

.42"7-3. 

.Reso~11cwn _de 24 de mayo de_ 1889 aúme,i. 
tando á doscientos, el sueldo de cieni-0 
set(mta bolívm·es: mensuales, q1te actual
mente <levenga,,i 1os Jefes Oiviles de pa
rroquia de esta- ciudad . 

Estados Unido,; de Venezuéla.-Gober
·nacion del Distrit-0 Federal.-Caracas: 
24 de mayo de-1889:-26 y 31. 

Resuelto: 

-Por disp_osición del Presidente de ·la 
República, se aum·enta á doscient-os, el 
sueldo de ciento setent-a bolívares men
suales, que actualmente deven!!'So los 
Jefes Civiles de parroquia de ;sta ciu
~ad, á partir de_-la Pi:imera quincena; 
tomándose la diferencia entre las· dos 
ca!)ti_dades expresadas, de. la -partida 
asignada para Re!!tifica~iones del Pre
supu~sto. • 

Comuníquese }'.'publíquese. 

ilf. A. Sil1;a Gandolph,i. 

~l Secretario de Gobierno, 

J_m:e11al .A1zzola-. 

4274 

Ley <le 25 <le ,nayo de 1SS9, por la c11al 
se auún:iza al Presidente de la Republica
pa.ra orden_at· la Sl"xta emisi61i de Tí
tulos del u110 por cieizi-0. que será de 
cuat~o.millo11es de bolívarés ( B 4.000 000) 
b~jo la misma forma que la ~níe. 
·1"t01". 

El, CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUBLA 1 

Decreta: 

Art. 1? Se autoriza- al Presidente de 
·Ia República para ordenar la sexta -emi
sión de Títulos del 1100 por ciento, que 
será de CQatro millones de bC'lívares 
[ B · 4.000.000 J, bajo la misma forma 
que la anterior. - · 

Art. 2? Esta suma se aplicará· de 
la manera siguient~: 

1° Para convertir eo Títulos de-es
~- sexta em_isióo los _qne hoy existen 
c1rcol~nt-es ae la anterior y para satis
facer. á sus tenedores una prima de diez 
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-por ciento ·por cuenta del Gobierno Na- § ú1:1ico. El acta de perforación_ de 
cioóal, y como 'indemnización de lo que expedientes deberá firmarse por los m1em
puedan sufrir en el cambio.: · J>ros de la Junta y se archivará en .la 

2? -.- Para pagar los reclamos pen
dientes por suplementos que en dinero e
fectivo, ganados y mercancí~, se hicieron 
en algunos Estados de la Unión á las 
aµt-0ridades legalmente constituidas, pa
ra la · organización, equipo y sosteni
mient-0 de las fuei·zas nacionales que 
obraron en ellos durante la última re
rnlnción· y que se eocuenlren suficien
temente comprobados. . -

3 ? . Para safüfacer el valor de las 
propiedades particulares que el Gobier
no haya tenido que tomar para. uso pú
blico con motivo de las obras que ha 
mandado ejecutar y que aún no han 
sido sat-isfechas ¡ y 

4 ? . Para solventar cualquier otro 
crédito de carácter legítimo que exista 
contra el Tesoro Público, ya tenga ori
gen en la Ley de Presupuesto de Gas
tos- Públicos, ya. en cualquier servicio 
prest-ado al Gobierno y que no has.an 
podido pagarse hasta la fecha. 

Art. 3° Para. el examen y calificación 
de los créditos á que se refiere el artículo
áñt-erior, se creará una Junt.a compuésta 
<le cu&tro _ Y ocales, elegidos por el Eje
cutivo Nacional. Esta Junta la presidirá 
el Ministro Je Finanzas, el que informa
rá en todo caso al Presidente de la Re
PJÍQlica para _los efectos consiguien-

.tes. 

Art. 4° Constitn.ída esta Jauta se 
abrirá el lapso ·de seis meses, avisándolo 
por la prensa al público, para la sustan
ciación de· todo reclamo referent-e á los 
créditos expresados. 

Art.. 5° Terminado est-e lapso de tiem
po, qne será improrrogable, se conside
rará nulo y de ningún valor todo recla
mo qne no se haya presentado ,forante 
él y justiciable ante los Tribunales d~ 
Justicia cualquier empleado que orde
ne su pago, ó tenga intervención en .él. 

Art ... 6° Los expedientes que hayan 
sido presentados á la Junta creada por 
el artículo 3° de est-a Ley, cualquiera 
qne sea la resolución que sobre ellos re: 
caiga, serán perforados y archivados en 
presencia de la expresada Junta y en los 
ocho días· subsiguientes á, los seis meses 
señalados para presentar las reclamacio
nes. 

3l-TO~o ~IV 

Dirección del Tesoro en el Ministerio de 
Finanzas. 

ArL. -7º E Pre_sidente de ·1a Repúbli
ca, reglamentará la presente Ley, dando 
cuenta á la primera Legislatura de lo 
que haya dispuesto para el cnmplimient-0 
de ella y del Decreto que la regla
menta. 

Dado en el Palacio Lefslati vo Fe
deral y :.ell11do con el Sello del Con -
greso en Caracas, á 22 de mayo de 1889. 
-Año 26° de la Ley y 31° de la Fe
deración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

.N·icolá.s M Gil. 

El Presidente de la Cámara de Dipnta
dos, 

.Luis M. Oastillo. 

El Secretario de la Cá1nara del Se
nado, 

Domingo. Mattcó. 

El Secretario de la Cámara de Dip"1.
tados,. 

José H. Poléo. 

Palacio Federal en Caracas, á 25 .de 
mayo de 1839.-26° de la Ley y 31 ° 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[Firmado.] 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Miuist.ro de Finanzas. 

[Firmado.] 

José MarÍli-Lares. 
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